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LlJ Las zonas de tratamiento obligatorio contra el crepUo»
del oUvo (Cycloconium oleaginun> para la presente campafta de
primavera seráli las siguientes:

PRoVINCIA DE ALI;(iANTE

Todos los olivart~s de los términos municipales de Callada.,
Benejama y Campo de Mirra.

PRovtNCI.\ DE C-.\CERES

Todos los olivares comprendidos en las zonas de Valencia d~

AlcúnLara y La Vera.

PROVI:NCIA DE CIUDAD REAL

Todos los olivares de los términos m.unicipales de Ce.lzada
de Calatrava y VaIenzuela de Calatrava.

En el término municipal de Daimiel, una zona quecomp,reu
de los parajes de «Las Plazuelas» y «Rinconada».

En el termino municipal de Fuente del· Fresno, una zona
comprendida entre la carretera de Los Cortijos y la de Ma..
lagón.

En el término municipal de Malagón. una zona comprendida
entre la can'etera de Ton'alba ae Calatrava y la de Daimiel.

En el término municipal de Manzanares~ los olivos de' los
parajes denominados «La Rutina».

En el término municipal de Vlllanueva de los Infantes, una
zona comprendida entre las carreteras de Valdepeñas y C~ar.

PROVINCIA' DE CÓRDOBA

Todos 10,~ olivares de lo.." términos municipales de Capra,
Nueva Carteya, Montara, AlmodóvardeLR10, Posadas. Villa
del Río, Espejo, San Sebastián de los BáJ~teros y MontalbáD.

En el término municipal de Pliego, 1.~ margenes del rio
Salado y del rio Zagril1a y ronas balas de ',Lagun11la y Jaula;

PHOVINCIA DE GRNNADA

Todos los olivares de ).Os términos municipales de Albolote.
Caparacena, Deifontes, Iznalloz, Piñar, Colomera. Alhamary
Salar.

Una zona en la cuenca del Genll, cuyos limites son: Norte,
carretera. de Illora hasta Tocón,' ferrocarril de Granada a Má
laga. tramo de Tocón a Laja y .río Genil, desde Lója hasta
Undero con la provincia de Córdoba; Sur.' carretera de Grana
da a Loja; Este, carretera de Granada a 111ora. y Oeste. ca-.
rretera de· Loja a RUte hasta el l1mite de la provincia.

PROVINCIA DE HUELVA

Todos los olivares de los términos municipales de l3eaa, '1'ri~

gueros, Bonares, Rociana del Condado, Allnónte, B<Slt1llos del
Condado y La Palma del condado.

PROVINCIA DE HUESCA

Todos los olivares de los término.s municipales de Anies,
Baells. Capella. Costean. Cregenzan, El Grado, Fraga., Lagua,..:
rres, Lascuarre, Los Corrales, pozán de Vero, Salas Altas.
Salas Bajas. Barsamarcuello. 8ecastilla y Ayerbe.

PROVINCIA DE J dN

Todos los olivares afectados de esta enfermedad dentro de
los límites de la provincia..

PROVINCIA DE LtRmA

Todos los olivares de los términos municipales de Algerri.
Almatret, Avellanes. Aytona, Bellanes. Castelldans. Caste1lo de
Farfafia, Espluga Calva, Fontllonga, Gre.n~Ua, Granja· de
Escarpe, Llardecans,Mayals, Os de Bt\1.aguer, Pobla de Gr$1a
della, San Martí de Maldá, Sarroca de: Lérjda. Soleras, ~os.
Torms, Torregrosa. Maldá y Alfés.

Pl\OVINCIA DE MÁLAGA

Todos los olivares de los términos municipales de Ronda.
Alameda, Campillos,· Puente Piedra. Alhaurin el Grande v
Gaucin.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Todos los olivares de los términos municipales de eaUtar,
Constanti,. Morell, Pallaresos. Perafort, Vilaseca. Aleixar, Al·
moster. Borjas del Campo, Botarell, Cambrilll, Castellvell, Mas
pujols, Montbri6 de Tarragona. Montroig, Reus, RiudeeolsJ Rlu·
doms, selva del Campo, Vilaplana., V1fiolS. Ginestar.· Perelló,
Ti;venys, Tortosa., Alcanar, Aldover. Amposta, La Cén~a, Cherta,

FreginlllB. ~ G~., GodaJl, Mas de Be.rbt>rans, Masdenverge,
Pauls,Roquetas. Santa Bárbara, Ulldecona, Batea, Gandesa,
Mora de Ebro, Pillell de Bray, Ribarro.la de Ebro, Alió. Mllá.
Pla. de santa Maria, Valls, VilaJlonga, Vilarrodona, Barbará,
Ql¡erol.CaJ,)&~,Falset,Gmamets, Masroig, Molá. Mora la Nue
va, Pl'atmp. Rludecafias. TiV1sa, Torre del Español, UlldemolinS,
Vandellós, Vilanova de Escornaloou, Vilella B a j a. Vinebre.
AiguaIDm;cia. Arbós, Bonastre. Masllorens. Montmell y Vendrell.

PROVINCIA DE TOLEDO

Todos losmívates <lelos términos municipales de Mazaram
broz, Ajofrín y San Pablo de los Montes.

En el término lmmicipal de VillamieL la finca «Calderetes».

2.<> Los tratamientos, que se miciarán cuando 10 indique
la Sección Agronómica, se realÍZarán utilizando mezcla de oxí
cloruro' de cobre; con. 37.1> .. por 100 de riqueza en cobre metal
y zíneb con el 150 pOI' 100 de riqueza en prtncipio activo. para
suspensiones. a la concentración del 0.40 por lOO, o bien el
producto «captan». del 50 por 100 de riqueza en principio ac
tivo a la concentración del 0,25 por 100.

3,0 cuan<io los tratamientos se realicen por Empresas in
dustriales, éstas deberán estar 1nscrltas en .el Registro corres
pondiente .de cualquier sección Agronómica.

4.0 El personal de las secciones Agronómicas inspeccionará
1011 tratamientos, ya sean efectuados par los propios agricUlto
res directamente. por Organismos Sindicales o por Empresas
induatriaI4's, exigiendo el exacto cUmplimiento de las normas Be
ñaladas en el apartado segundo de la pr-esenteResolueión.

Por las secciones Agronómicas se efectuará la comprobación
de los resultados obtenidos en le. campafia, comparándolos,
cuando eUosea posible, con~ de zonas próximas que no ha
yan sido tratadas.

ó.o Las secciones Agronómicas. una vez reunidos los datos
de la campaña sobre superficies o números· de pies tratados y

. material y productos empleados, asi como de los resultados de
las comprobaciones, elevaran una Memoria' sobre la campaña,
que deberá obrar en poder 'de esta Direcci6n General en el
plazo de dos meses a partir de los últimos trabajos ·efectuados.

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministe
!fio de J\gricultura de 6 de julio de 1962, la campaña será auxi«
Italia por esta DirecciónOeneral con el valor del 50 par lOO
de los prodUctos anticriptogámicos consumidos.

Lo que digo a VV. SS, pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 197f).-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Ingenieros Jefes de las secciones Agronómicas que .se
citan.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 16 de febrero .de 1970 por la que se
reestructuran e integran los Servicios Naclonales
aependientes ae la anttgua Delegación Nacional ae
Asociactone8.

De conformidad con 10 dispuesto en las Normas por las que
se estructura la. Beereta.r1a General 001 Movimíento, aprobadas
por '!l Pleno del Consejo Naelonaí el d\a 15 de diciembre de
19~ y ~o<Ias por Decreto de 5 de enero de 1970. se bace
neoesa.rlo .dietar las normas qlle· reorganicen e integren los Or
g9.Ilim¡1"" y ~dencíaS a<!mínlstl'ati..... de lllS Delegaciones
Nacionalesauprimidas.

Tal es el caso de loa servicios de la extinguida Delegación
Naeion$l de ASOciaciones; que- han de ser integrados en los
órga.noe de la Seerett\ria General del Movimiento más acordes
con las fun.d9Des y objetivos atribuidos a dichos Servieios.

En su virtud. y de acuerdo con las. facultades que me con·
cede el artíeulo 18 del Decreto de 5 de enero de 1970, vengo
en disPoner:

Artículo 1.0 Suprimida la Delegaeión Nacional de Asooia-.
ciones, y en tanto no se dicten las normas relativas a las formas
asociativas de participación y de ace16n política. los servicios
NaciOnales, Entidades y Organismos que de ella dependian' se
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estructuraran e uit-egrarán de CQnfol'mldaq··cQll 10 disPlles,tó.:en
esta Orden,

Art.2/' Et SerVicio Nacional de Asociaciune.<; F¡1nJiJíate!!l se
integrará en la Del,egación NacionalAe la Familia

Art, 3." QU€(1a extinguidO el ServiciONae\ql1a.l(jt:~_;!\SOC~~

ciones ProleslonaJes y Cu)turalt'5~ha,§4~C,i~\¡OIl:e:~\-,de::'_fl:oe~,~_¡;"
trictamente cu1tural~s ,que· ~Ie~n,~nlIl'cIe:~~"lj(l~r\'i~i~::~ei,nté~
graran, en Iu DelegaciórtNaciélntü .¡je?tlJtqra ? {as ',re~tn:n~~,~
en la Delegación Nacional de Arció11 PoJític0 y Partrc-tIlaci6ti

Art. 4." Se :mprl111P f'1 St'n'l(.']CJ Nacif..m<tl ue 11.;,;()cia<;j0n?:'í ,cl+>J
proIesol"U<iO,deEnsel·uu1zas'Sllper)?r~$·v'lV[~~ji.lS" y -;~l~?:" 1~~~~
clones, qUedaran,,¡ntegrS:das,deJ:l~ro:',J:t~' :~~:>'nele:g~riÓ~jNaciOl1.::íl
de Acción PoIftica V' Pg.rticipación,

Art. 5.uLas AsociaCiQneS i1cttlall}~~lHe, ct(1p'{'lIdieute:, del ~t:~

vicio Espafiol del' Magü¡terio,~Jnt;:egTa.rán,}N~"J:ai,Qéleg;'Il&i,?l1Na~
ciona! de Acción ,P?litica YPa~~~~~p:acléH:~,',~ant:#Pjé:nQ?~>,~l:'~I~.
vicio hasta,' :Que, en uso de, ia,s,~ht1l.11fei?I1e"~:dél:::artjC~IN::)~::¡j~l
Decreto de '5 ,de el1ero de J970;: se::,r:eorgfU1t('e,:PQ~ter'iq~~ntf!"por
esta SecretarIa Qf'peral delMovjmi~nto, ' ' ,

Art. 6," El servicio,' Nacional efe ,', Afitig:1.10S ,Cotllhatié9~s:~,':~'Í

de Ex: Cautivo~ 'pasarál1Rde~rtCier.'de'IR Delega.cionNacional
de Acción' Política y Participación.

Art. V, Se ma.ntiene 'elfte~:~tl'O,de Asociaciones d~L Mpvi
miento, dependiente qe.'"ia.,Be,creta.rI:i T~Cl1i:ca:tl~ la'",~,X:yiIl~,icta;

Delegación" Nactonal de,'Asocitlci(>n~13"-que:~rtliJ,sl1(:e~iY.9r:ct:t:~n~
derádírectamentt de la vtcesecX-~taría,Oeper:iJ:4e~'~OV~iet'1~:o;
la cualdisppndra lOCQnvenientep'ár!3-Sú:'().rgaI):iz~tón-'~::V.f~rn.;1
ciomimíento.

Art, 8pLas OeIegaciones~;;¡c:.iot:nqes:de,la ,Secref,:"".l'1aQe~

neral .del Movimit:;ntoqeber~Q,·:~~gal,1i~át,-'+lJ-$r€~p€'cHv~,I1e~i~:
tros :de· AsocIaciones de~m.d,iet.l~sqeqál1a,::UJla,deeRaR, .S:iJl-;~
juicio de lo establecid-oenel. li.Iticuloat)1;fÍ'iDl'.

DISP08LCION TRANSITORIA

La Inspección Nacional {i'e".Forri}ap'íQl1;<Folitlf3 Q~l:'~r:yJp~?
ele Asociaciones delprOfeS(irado:deEl1S~~RI1Za~.St1Wri(;)re.~.,:y

Medias pasará a depender de' la VrceSecrct,a-r:í:,toe:n-etlll det"
MovIm.iento.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas In Ordenrje 3n~{' jllUio üe 19.58 Yd~a:s'

disposIcione&- referentes fl la exttt1guhia Del~gtLC-lón .NaciqnaL.df;
AsociaCionés.

Madrid. ]6 de febrero de 1970

ORDEN de 16 de 1e'~ero de l~7º por la; que se
crea,. 'el ConSejo .. ~cltto/~etZ· .... Ji . .d'eiG,eren.('ia,i ..déM
Prel1sa y Radw de-I·Movimfento '

El Oecreto de 11 qeoctubre Qe1957,4:ti;t> :(eürg:ln.~7,(I},O~~I':

vicios de la Delegación ,Nacional 'Qe:Pyeus:a,::'Y'.'~l1di(Ldel,:M?Y}
mIento, C()llstítuyúen elsenode'::11i~TÜsm;1,',9()s':(j~¡¿;'ftl19.s:d,enªt:\J~·

raleza .. corts,!ltiva,. encarga.dos: .:~~::ra.:':o/i~:Ilt3;l:<i(}rt,'~q:ctri:llfl,iY;4e
la ~mpervIsión de la gestI6nl1dn1-íllÍ$~rRHYrt,.re$pectiVfrt11e+lte,qe

los' medios,qe comllIUcación .del:~()yitJl:í~tl~O~', " ,.,
Tras la. LeY Org~nica:d_el, ·€st'Wq:,:d~nl'\;it,:~l1ero·: de :J~~t .4lJ,e

en suartíctÍlocuarto.· definió:, lnstituqi,?l)1i'tp~~tf1:~I'~9yJt:ldep~~,
Naci?il,al, asi~omo por .10,: diSP),1~to·'~,n.l~',~Yq~,~m~a.d.~~:~
viroiento y su' iJonsejo ~acion~~;' :de-'~51.e··j1JJlío.. c1e'J~67,':~en.~~u;s
at'ticul~s . primero y .. segundo,.y .qe:'l?iqU~~i~Lsm:0eS~l1,p.I~~':,~)
EstatutoQrgániccrdel.>Mo~l~nto;'::el1, .1$~,:at1i~1J:l<lS: ,Jir;iIhero::w'
~egundo,. es ·.tlconsejable lacreació~:~e:'l1~,:()t'g~nli:f;¡u~·r~fllÍ1~!l,l~.~
funciones' asigna<J,a~, NT' .'. el':c1ta:d,(l .... ~'~t.o:"'q~, 1:1: ',~~>QC'~l1bre,
de 1957 ~ laJunta'deOrientaej6IJ;sa,(:9o~j()d~~reI\?ia.,'

Por.otra. parte; ·la eXPe'rienciª,~,:e~QsA,a~:Cl$'Y'Hn'.:'li,>g~~crf".
terio.de raciona!idad .. administtativa;-,j'ln~p'/CQnln·ne~,s~qa4:cte
dese;nvúlvoer las, prescripciQnesdoe :Ja •. plle\'~""f's?rt1Ctur~;4~'-;Ia: .•.~.
cretar1li. Gener~l ,del Movimientl)" .. aprobt,¡:da:por ·el·Pl~no'-d~l

Gum;e,J9':NaC;I9nal elCUa 15 üeuIgIéIpore' ·de 1969 y san~ionada
por ;eL·Jef-e~ naciónal-en. Decreto de 5 de enero de 1970, hacen
necesarIa la creaci'ón: deest-equ"evo órgano; Que significa la
l'lrclonuliZffeión de funciones anteriorn1entt' disperF::'l"

POI todo lo cunl dispongo:

,.~r~tcUlt:llY,$eCÓl1stI~l1Yee, ConseJo Editoriai y de Geren~

'?lRctehi pren1':ay<~adlO'-gel~ovhnif'nto,que. tendrú a su cargo
Óf>-tenninat los criterios S sitperVis~U' la acción doctrinal, poli
tic~, tecüi-{'a, finnnóera, pconómica \" fH.1ministrativa de las unl
dádf'~ d{' Pr~tlsu y Radiü

A,rt\,2,:"- El Consejo-~ditonaJ v de Gerencia fundotl:ll'Ú, f'n
Pleno "ven Comi¡:;ion Permnnen~,e.

ArL ~" El PlenP':?'1tará-~réSididoporel Vícesecreirtrio ge~
neral(j:el'Movimiento y. actu~tácomo Vicepresidente el ~legado
iinCiooal Uf!- Prensa v Radio del Movimiento,

F'ormarún paHÉ' del Pleno del C-Oilsejo:
Rl E10:ererttenllf:\lüIlal de servicios.
b·j El·· InterventoT general del Movimiento.
(\) ',~Aefe$delas"~ciofiesEconómka y Técnica de Prensa

y RaeliQj:H~JMov,imH~tlto_

dlyn: t-epresePtall~de, cada. una. de .1a& Delegaciones Na~

ciCJ;I1alessiguientes. Provi-úci,as.SecciÓn Femenina, FamUia, Ju
v~ntud'. ,EducrtCíPl1 Física .vOeportés. Acción P-olítica y Parti·
dpacíóljy Cultura,.

el Un representallte del Instituto de Estudios Políticos.
t) .Rep--reS€'ntuntes(~e·Jos.siguIent~s medios de comunicación

~eI-M.ovÍIniento,,· Dit'ectQrd~,Ja,Agen,Cla«Pyresa», Director del
diari(}:~{}\:rl'iba».lo~tJiréc~or,e$det~qadenasR E. M. Y e, A. R.
.Y' dQSDi~?toreR .. de,cUa~ios'Y un o.íTectorde emisora del Movi
mientoi. desif1:nados por el p.residente del Consejo FAitoríal y. de
:C'.-erenc~a:. . ' ,

'g)'Cuatr{)Vócnle~'d~ la SeCíHon Séptima del Consejo Na~

ciOn~J del Movin11enoo, designactospor el Vicepresidente de-l
mismo

h) Cuatro Vocales cte' líl)re.deslgnación ctelMinistro Secre~

tarJo;~·en~ral.
Actuarn<i20moSec-r€tario del Pleno el Secretario general de

lilI)eI(-g'Qción N~íotlald,ePI'eDf;avf.t,qdiodel Movimiento.
~11?leoo:sereuni.rn;.':ut,menos,cuatt'~ veces, al .año Y siempre

que fuera (',onvooado cOD:carácter.e:xtraordinario por su Presí·
'dente:

Art, 4Y·L9Jqonllsi6n,f:l:~r1Jl.artente~rá presidida por el Vice~

~ecI;'etrn:.io :general del,>Moyirtlientqya,ctuará oomo VicepN:'-si
de:nteel ..·Qelegado. naCiol1JlLde Prel1S11 'y.. Radio del Movimiento.

,(jQnwVoca:le.s fq~,ar~~:,pD.rte, <lela; misma;
UJ ,:E:la~rer1te~:acionalde;serylci()s.

b:) Un VocaL deslgnadoporel}.\11nistro Seoretario general
dl;'entr~1ó.c;;coh1pr.endlposentre,losapartadosd>y e) del ar·
titulo :anteriDr.

c)])o~: Voc¡úe~,des:i~Ílad.osp:or,el MjniStro Secretario gene
ralde:'entre los<c<):rnprimdi<iogep el aportado n del artículo an..,
tetiw.

d) ['Jós, Vdcal€jsde .entre: l08.~om~~endidos en el apartado gl
del:art(('uloanterio-t';"df!si~nados'pO-r (>1 Viooprf'sidente del Con·
sejÓNllP1ol1R1·· dél. M9v~m.il·p~O'

. N:Dos V~rtle;'l.d~sign[l..dos-por el Mtnh~tro Secretario gene
ralde-':entr-elns'()üuttW'endldógen el atíartado hl·del articulo
anterior.

'COll}Ú Sl;!cretario ae iª,Comisiónf'ermanente actuara el Se
,c~etart?: g~netaJ do la ~lf'Rac¡ón Nacional de Prenso y Radio
del.M()vImiento,

~a ,-q0mlsiónPertnQl1ente. del<;:oIl~}-ode..Gerencia' se teunIra,
a'In:tetl~"veuatrov~~es.al:lll€$ yo. siempre que fuese convocada
-porslF:Presld,ente ·CQP :cn:rÓ-ctN€'xtraor4inario.

)\.1:t. 5," EIPres;id.~rtté,de:CQri~j(lEditoriaJy de Qerencia
p-ocfrú'e()-nv()Ca~, atltu10d~,e"pertos,aotrnspersonas para que
prf'sten. su flsi'Stem'tfl f'-11 ·el estudio. dé, ,tl¡estiones espedfi:cus.

AI't::"L"'Quedandéro.~uí.da·$·túdá~ las disposiciones.en cuanto.
úp:onflan a ,0 dL<;;JjuestoenlRpresente Orden.

MadTld~ 16 de febreTÓ -de. 197f1

"ERNANtlEZ.MIRANDA


